
AYUNTAMIENTO DE LUCAR
                 (Almería)

    
SECRETARIA

CONVOCATORIA: Con  fecha 12 de junio de 2023, S.Sª. El Alcalde, ha
dictado la siguiente resolución : “En uso de las atribuciones que me confiere el
Artículo  38  del  ROFRJ,  convoco  a  los  Señores  Concejales  a  sesión
Extraordinaria, a celebrar por el Pleno del Ayuntamiento, el día 17 de junio,   a
las  11.30 horas,  en  el Salón Cultural Tomás Marín de Poveda, ( por posible
gran afluencia de público), con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA
-  Único: Constitución de la Nueva Corporación y Elección

del Alcalde.

NOTA:  Es  obligatoria  la  asistencia  con  el  acta  de  nombramiento
concejal.

Recordándole  que  es  obligatoria  su  asistencia,  de  no  existir  causa
justificada que se lo impida y que con la debida antelación, deberá comunicar a
la Presidencia, en evitación de la sanción en que, en otro caso, pudiera incurrir
conforme  al  Artículo  78.4  de  la  Ley  7/1985,  y  concordantes  del   Texto
Refundido de Régimen Local y R.O.F.R.J.

Ruego a Vd.  Firme el recibí para constancia.

EL SECRETARIO

Fdo. AGUSTIN AZOR MARTINEZ
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AYUNTAMIENTO DE LUCAR
                 (Almería)

RELACIÓN  DE  CONCEJALES  QUE  FIRMAN  LA  PRESENTE
CONVOCATORIA DE PLENO, DE ESTE AYUNTAMIENTO.

D. MANUEL LÓPEZ ENCINAS

D. JOSÉ ANTONIO IGLESIAS MUÑOZ

Dª. MARIA DOLORES JIMÉNEZ FERNÁNDEZ

Dª. MIRIAN SANCHEZ CARRION

D. ANTONIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ

D. ANDRÉS RECHE SOLA

Dª. MARIA RESINA BELMONTE
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